
Quito, 11 de Septiembre del 2019 

Señor 

RUBEN RENE ANDRADE VERA 

GERENTE GENERAL de 

EXTRACTORA-SANLORENZO $. A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y para los fines legales consiguientes, comunicamos a usted 

que en esta fecha el Cedente: ROBERTO XAVIER ALZAMORA ENDARA a transferido la 

acción No. 001 a favor del Cesionario: AMIGACOMPANY $. A., acción ordinaria, nominativa 

e indivisible de un dólar, que le pertenecían en el Capital Social de la compañía 

EXTRACTORA-SANLORENZO $. A. 

Esta Cesión incluye todos los derechos que por mi calidad de accionista tengo en la 

compañía EXTRACTORA-SANLORENZO $. A., indicando que tanto EL CEDENTE 

como EL CESIONARIO son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Sirvase registrar la indicada cesión de UNA acción ordinaria, nominativa e indivisible de 

un dólar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía que usted representa. 

    CEDENTE ; 
DO 1) / 
1/] Y 

ROBERTO XAVIER ALZAMORA ENDARA AMIGACOMPANY $. A. 

C.l: 170968347-6 RUC No. 0992326506001 

$ Eco. Ricardo David Juez Juez 

Cl: 120246402-8
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES      
0992326506001 

AMIGACOMPANY S A. 

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: AMIGACOMPANY S,A, 

REPRESENTANTE LEGAL: JUEZ JUEZ RICARDO DAVID 

CONTADOR: PLUAS VARGAS PAOLA SOLANGE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: IN NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13111 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 182/2017 

FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 02n212003 

FEC. BUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

i DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provincia, GUAYAS Canton: GUAY AQUIL Parroquia. TARQUI Ciudadela: LOS OLIVOS Calle: AV. LEOPOLDO CARRERA CALVO Mumero. 104 intersección. SOLAR 3 
Manzana: 51 Conjunto: ETAPA 1 Edificio: OLIVOS BUSSINESS CENTER Piso: 1 Oficina 105 Referencia ubicacion: FRENTE A FARMACIA PHARMACYS Telefono 
Trabajo” 042853980 Email: ps. p.v. 18Qihoimail.com Celular: 0993324510 

[DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

" ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
” DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración. Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales, para mayor información consulte en we sí gob es. 
Les persones naturales cuyo capilal, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la apkicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a levar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de [VA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, trenshera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de ¡VÁ vío sus ventes con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de VA, 

  
  
la DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 3 

JURISDICCIÓN UZONA BL GUAYAS CERRADOS 4 

  

  

Código: RIMRUC2017001881102 

Fecha: 18/12/2017 09:34:28 AM 
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